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OPINIÓN

EL ESPECTADOR

HIROSHI TAKAHASHI

Los acuerdos "falsos"

de México y Venezuela
Tras la detención del presidente de Venezuela, Nico-

lás Maduro, y de hacerse públicas las acusaciones en

su contra, en México retomó importancia aquel
acuerdo que pretendía intercambiar ayuda humani-

taria a cambio de petróleo en el que se vieron implica-
dos, investigados y sancionados empresarios, funcio-

narios y hasta la desaparecida Seguridad Alimentaria

Mexicana.

El artífice del esquema con el que se pretendía eva-

dir las sanciones impuestas por el gobierno de Estados

Unidos al régimen de Maduro fue el joven empresario
Joaquín Leal Jiménez, esto a través de las empresas
Libre Abordo y Schlager Bussines Group.

A detalle, ambas compañías suscribieron un acuer-

do con Corporación Venezolana de Comercio Exterior

para suministrar, bajo la etiqueta de ayuda humanita-

ria, insumos básicos como maíz a cambio de crudo.

Para cerrar el acuerdo con el gobierno venezolano,
las empresas arriba mencionadas debían garantizar la

existencia de por lo menos 210 mil toneladas del grano
básico. Es en ese punto específico en el que entró la

figura de Segalmex.
Fuentes cercanas al caso aseguran que, en las ofici-

nas de Insurgentes Sur donde despachaba Ignacio
Ovalle, se presentó el empresario Joaquín Leal

-acompañado de un intermediario- para hacer una

jugosa propuesta.
Si bien resultaba rentable para los involucrados,

que viajaron frecuentemente a Venezuela para ama-

rrar el acuerdo, Segalmex no podía poner el grano de

los productores nacionales como respaldo, por lo que
la propuesta de Leal Jiménez, cuyo valor era de unos

200 millones de euros, tuvo que ser desechada.
Sin embargo, habían comenzado las transacciones

entre las empresas de Joaquín Leal y la administración

de Nicolás Maduro, por lo que se anexó una carta con

las firmas (supuestamente falsificadas) de los funcio-
narios mexicanos para continuar con el intercambio.

La carta membretada con el logo de Seguridad Ali-

mentaria Mexicana y fechada el 16 de diciembre de

2019 decía a la letra que "Segalmex ha firmado un

acuerdo comercial con Libre Abordo SA de CV para la

venta de 210.000 toneladas de maíz que se exportarán
de México a Venezuela. Esta compra de maíz está ple-
namente garantizada, ya que Libre Abordo SA de CV

ha otorgado un anticipo en pesos mexicanos equiva-
lente a 15 millones de dólares".

La firma supuestamente falsificada en el docu-
mento es la del hoy preso René Gavira, extitular de

finanzas del organismo lopezobradorista. En 2021, al

hacerse públicos los detalles del caso y previo a entre-

garse a las autoridades, Gavira Segreste presentó sus

identificaciones con la supuesta firma original.
Actualmente se sabe que Joaquín Leal está avecin-

dado en el estado de Guanajuato, donde pretende
prestar servicios y asesorías a municipios en temas de

seguridad.
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